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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de Ley Foral de Símbolos de Navarra,
publicada en el Boletín Oficial de la Cámara núm.
9 de 4 de abril de 2019.

Pamplona, 15 de enero de 2020.

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 1

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo l
por el siguiente:

“Son símbolos de Navarra: el escudo, la ban-
dera y el himno de Navarra”.

Motivación: Dar una mejor descripción de la
finalidad que se persigue con la proposición de
Ley Foral, relacionando sus símbolos de forma
sencilla.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación. El artículo 1 queda
redactado como sigue: 

“Los símbolos oficiales de la Comunidad Foral
de Navarra son la bandera, el escudo y el himno
de Navarra”. 

Motivación: Los símbolos regulados mediante
la proposición no tienen por qué ser los únicos,
“exclusivos”, de Navarra (también identifican a

Navarra los fueros, la jota, los sanfermines y otras
fiestas, las javieradas, el castillo de Olite, Sarasa-
te, Gayarre, el vino, las alcachofas o los pimientos
del piquillo). Sí son los oficiales. 

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de sustitución del artículo 1 con el
siguiente contenido:

“Artículo 1. Símbolos de la Comunidad Foral
de Navarra.

Los símbolos oficiales propios de la Comuni-
dad Foral de Navarra son la bandera, el escudo y
el himno”.

Motivación: Por parecer más adecuado.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 2

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo 2
por el siguiente:

“1 .Se reserva la utilización del escudo y de la
bandera de Navarra como símbolos o logotipos
principales y exclusivos de las instituciones fora-
les y de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. Se prohíbe la utilización en el escudo o en la
bandera de Navarra de cualquier símbolo, sigla o
logotipo.

3. El uso como distintivo de origen de la ban-
dera y del escudo en productos o mercancías, así
como el empleo como símbolo o logotipo de parti-
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dos políticos, sindicatos, asociaciones empresa-
riales o cualesquiera entidades privadas, requerirá
autorización administrativa del departamento com-
petente del Gobierno de Navarra.

4. Se establecerán reglamentariamente las
condiciones para el uso de la bandera, el escudo
y el himno de Navarra en eventos deportivos, cul-
turales y de otra índole en los que participe la ciu-
dadanía representando a la Comunidad Foral”.

Motivación: Definir el régimen de uso de los
símbolos de una forma clara y sencilla.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 4

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 4. 

Motivación: El artículo 4 resulta contradictorio
con el artículo 3. Para proteger los símbolos es
suficiente con lo que dispone el artículo 3. Por
otro lado, el segundo apartado carece de rigor
técnico, ya que resulta contradictorio con el artícu-
lo 24 al atribuir la potestad sancionadora a todas
las instituciones. 

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del texto del artículo 4.

Motivación: La cuestión ya está regulada en la
legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión del artículo 4.

Motivación: Por no aportar nada nuevo a lo
establecido en el artículo 3. De hecho y conforme
a normativa y jurisprudencia, no están jurídica-
mente amparados los actos que implican la colo-
cación en edificios públicos de símbolos que no
sean los oficiales y, de hecho, lo hemos visto en
sentencias en Navarra ante la colocación de iku-
rriñas en ayuntamientos.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 5

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo 5
por el siguiente:

“La bandera oficial de Navarra es de color rojo
con el escudo de Navarra en el centro, sobre un
tejido de forma rectangular de dimensiones pro-
porcionales en largo y ancho, pero de carácter
variable”.

Motivación: La cuestión ya está regulada en la
legislación vigente y se considera innecesario
insistir en ello.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 6

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del texto del artículo 6.

Motivación: El texto de la proposición de ley
foral es considerado innecesario por redundante.

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión del artículo 6.

Motivación: Por coherencia con el resto de
enmiendas y por considerarlo más adecuado.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación. El artículo 6 queda
redactado como sigue. 

“Artículo 6. Uso de la bandera de Navarra. 

l. La bandera de Navarra ondeará en el exte-
rior de los edificios principales de las Instituciones
de la Comunidad Foral de Navarra, así como en
las sedes oficiales de las entidades que compo-
nen la Administración Local, sin perjuicio de lo
que dispone la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por
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la que se regula el uso de la bandera de España y
el de otras banderas y enseñas. 

2. Así mismo, la bandera de Navarra ocupará
un lugar preferente en el interior de los mismos
edificios señalados en el apartado anterior. 

3. Cuando la bandera de Navarra se utilice
junto con otras banderas, ocupará lugar preferen-
te, sin perjuicio de la preeminencia que correspon-
de a la bandera de España. Cuando concurra
solamente con la bandera de España, se situará a
su izquierda desde la presidencia, si la hubiera, y
a la derecha desde el observador. Cuando concu-
rra con otras banderas, se situará a la derecha de
la de España, si el número es impar, y a su
izquierda, si fuese par, en ambos casos desde la
presidencia. En todo caso, las banderas que se
coloquen juntas tendrán el mismo tamaño. 

4. La bandera de Navarra ondeará a media
asta o con crespón negro sobre su escudo solo
cuando haya sido decretado luto oficial”. 

Motivación: Regular de forma más simple y
razonable el uso de la bandera de Navarra, con-
forme a la legislación estatal y las costumbres ins-
titucionales. Eliminar obligaciones exageradas y
nunca cumplidas en cuanto a que la bandera
ondee absolutamente en todos los edificios oficia-
les, basta con que lo haga en las sedes principa-
les de las instituciones. 

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 7

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 7. 

Motivación: Resulta redundante con la redac-
ción que se propone para el artículo 6 e innecesa-
rio. 

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de modificación del título del artículo
7 por el siguiente:

“Uso público por instituciones y entidades
públicas”.

Motivación: El texto propuesto es más conso-
nante con el contenido del artículo.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo 7
por el siguiente:

“1. La bandera de Navarra estará expuesta en
lugar preferente en las fachadas de las principales
sedes de las instituciones forales y de las entida-
des locales, sin que sea preciso que figure en
sedes de centros y dependencias que no tengan
carácter principal.

2. Asimismo, estará expuesta en aquellos
lugares de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en que lo disponga el Gobierno
de Navarra.

3. Sin merma del carácter oficial de la bandera
de Navarra, podrán acompañar a esta, pero
nunca colocarse en solitario, otras banderas si así
lo decide la autoridad u órgano competente, por
motivo de vínculos culturales, efemérides de
hechos históricos, conmemoración de actos insti-
tucionales, actos de solidaridad con colectivos o
territorios, fiestas, visitas de autoridades, celebra-
ciones de hermanamientos, pertenencia a organi-
zaciones internacionales u otros motivos de
carácter social o político en que así se considere
pertinente.

El tiempo de acompañamiento de estas bande-
ras se determinará por la autoridad u órgano com-
petente.

4. La bandera de Navarra ondeará a media
asta o con crespón negro sobre su escudo solo
cuando haya sido decretada la jornada de luto ofi-
cial por el Presidente del Gobierno de Navarra, y
por el plazo que esta orden determine.

5. En ningún caso, se admitirán banderas que
no se vinculen con valores democráticos o con el
respeto a los derechos humanos o a la igualdad”.

Motivación: El texto propuesto subraya de
manera clara la importancia de la bandera en sí.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de sustitución de los artículos7 y 8
con el siguiente contenido:

“Artículo 7. Uso de la bandera de Navarra.

1. La bandera de Navarra deberá ondear en el
exterior, y ocupar lugar preferente en el interior de
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todos los edificios públicos del ámbito de la
Comunidad de Navarra, sin perjuicio de la premi-
nencia de la bandera de España.

2. Cuando los Ayuntamientos, el Gobierno de
Navarra y cualquier otra entidad del sector público
institucional navarro utilicen sus propias banderas
lo harán junto a la bandera de España en la forma
regulada en la presente ley foral.

3. La bandera de Navarra ondeará a media
asta o con crespón negro sobre su escudo solo
cuando haya sido decretada jornada de luto oficial
por la Presidencia de Navarra, y por el plazo que
se determine”.

Motivación: Por considerarlo más adecuado.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 8

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 8. 

Motivación: Resulta redundante con la redac-
ción que se propone para el artículo 6 e innecesa-
rio. 

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo 8
por el siguiente:

“1. Sin el carácter oficial ni la protección jurídi-
ca que les otorgan esta ley foral y otras leyes
vigentes en Navarra y en el Estado, podrá acom-
pañar a las banderas oficiales de la Unión Euro-
pea, España y Navarra, pero sin colocarse en soli-
tario, ni en tamaño mayor, la ikurriña, en aquellas
instituciones, administraciones públicas y entida-
des públicas de Navarra en que así lo acuerde su
máximo órgano colegiado por mayoría de sus
miembros.

2. Como homenaje a las personas que lucha-
ron y murieron por defender los principios y valo-
res democráticos de la II República y los gobier-
nos legít imamente establecidos y
democráticamente elegidos en el periodo entre
1931-1939, en las instituciones de la Administra-
ción local de Navarra en que así lo acuerde su
máximo órgano colegiado por mayoría de sus
miembros podrá acompañar el 14 de abril de cada

año a las banderas oficiales de la Unión Europea,
España y Navarra, sin el carácter oficial ni la pro-
tección jurídica que les otorgan esta ley foral y
otras leyes vigentes en Navarra y en el Estado, la
bandera tricolor oficial de la II República”.

Motivación: Establecer un régimen de uso
público de las bandera por las instituciones y enti-
dades públicas de la Administración local más
permisivo, democrático y tolerante, y menos auto-
ritario y represivo. Se permite que las instituciones
puedan colocar otras banderas con motivo de efe-
mérides, vínculos culturales, actos institucionales,
actos de solidaridad, fiestas, visitas de autorida-
des, etcétera.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 9

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 9. 

Motivación: Resulta redundante con la redac-
ción que se propone para el artículo 6 e innecesa-
rio. 

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión del artículo 9.

Motivación: Por ser reiterativo del texto y estar
incluido por enmienda.

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo 9
por el siguiente:

“Cuando la bandera de Navarra se utilice en el
interior y exterior de las sedes de las instituciones
forales, entidades locales y lugares de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra en que
así se disponga, ocupará lugar preferente y su
tamaño será igual o superior a la mayor de otras
banderas”.

Motivación: Establecer la ubicación preferente
de la bandera de Navarra.
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ENMIENDAS AL ARTÍCULO 10

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR EL

G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 10. 

Motivación: Resulta redundante con la redac-
ción que se propone para el artículo 6 e innecesa-
rio. 

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR EL

G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del artículo 10, punto
2.

Motivación: Por ser así coherente con la
enmienda anterior.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 11

ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR EL

G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión de los artículos 11, 12
y 13.

Motivación: Por considerarlo no adecuado al
contenido de la presente ley y porque los símbo-
los de navarra están presentes en la vida pública
de las instituciones, de la ciudadanía y en el ámbi-
to educativo.

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR EL

G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 11. 

Motivación: Resulta innecesario y excesivo.
Cuando un precepto idéntico al que se contiene
en la proposición estuvo vigente dentro de la Ley
Foral 24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de
Navarra, no fue nunca aplicado, sin que nadie lo
echara de menos. 

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR EL

G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo
11 por el siguiente:

“l. El Gobierno de Navarra podrá realizar actos
de homenaje a la bandera de Navarra y fomentar
su uso por la sociedad civil mediante las medidas
que adopte con tal fin.

2. Asimismo, podrá fomentar el conocimiento y
el uso de los símbolos de Navarra mediante la
realización de estudios e investigaciones y la con-
vocatoria de exposiciones, audiciones o certáme-
nes.

3. El Gobierno de Navarra podrá fomentar la
presencia visual de la bandera de Navarra en
aquellos lugares en que entienda que concurren
circunstancias de carácter histórico o de reflejo de
la identidad política de Navarra”.

Motivación: Establecer medidas racionales de
fomento de los símbolos de Navarra.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 12

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR EL

G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 12 de la
proposición queda suprimido. 

Motivación: Resulta innecesario y excesivo.
Cuando un precepto idéntico al que se contiene
en la proposición estuvo vigente dentro de la Ley
Foral 24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de
Navarra, no fue nunca aplicado, sin que nadie lo
echara de menos. 

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR EL

G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del texto del artículo
12.

Motivación: Se considera innecesario insistir
en esta cuestión en el ámbito educativo.
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ENMIENDAS AL ARTÍCULO 13

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR EL

G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 13. 

Motivación: Resulta innecesario y excesivo.
Cuando un precepto idéntico al que se contiene
en la proposición estuvo vigente dentro de la Ley
Foral 24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de
Navarra, no fue nunca aplicado, sin que nadie lo
echara de menos. 

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR EL

G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del texto del artículo
13.

Motivación: Se considera innecesario insistir
en esta cuestión en el ámbito local.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 14

ENMIENDA NÚM. 30

FORMULADA POR EL

G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del artículo
14 por el siguiente:

“El escudo de Navarra está formado por cade-
nas de oro sobre fondo rojo, con una esmeralda
en el centro de unión de sus ocho brazos de esla-
bones y, sobre ellas, la Corona Real, símbolo del
Antiguo Reino de Navarra.

Sin perjuicio de ello, el Gobierno de Navarra
podrá adoptar como imagen corporativa un logoti-
po del escudo oficial de Navarra como solución de
diseño gráfico más simplificado y actualizado a los
gustos estéticos de la época”.

Motivación: La cuestión ya está regulada en la
legislación vigente y se considera innecesario
insistir en ello.

ENMIENDAS AL CAPÍTULO V

ENMIENDA NÚM. 31

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del capítulo V, Régi-
men sancionador. 

Motivación: Resulta innecesario y excesivo. Ni
la legislación del Estado ni la de ninguna comuni-
dad autónoma han considerado necesario ni ade-
cuado sancionar administrativamente las infrac-
ciones de la normativa sobre símbolos. 

ENMIENDA NÚM. 32

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de supresión del capítulo V.

Motivación: La cuestión se regula de forma
excesiva, autoritaria y represiva.

ENMIENDA NÚM. 33

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión del capítulo V.

Motivación: Por no considerarlo necesario.

ENMIENDAS A LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL

ENMIENDA NÚM. 34

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión de la disposición adi-
cional única.

Motivación: Por no considerarlo necesario, al
estar recogido en la Ley Foral 16/2018.

ENMIENDA NÚM. 35

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de adición de una disposición adi-
cional.
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Disposición adicional segunda. Uso extraordi-
nario del escudo de Navarra.

El Gobierno de Navarra, previa autorización de
la mayoría en Pleno del Parlamento de Navarra y
mediante convenio de colaboración con el Gobier-
no Vasco, podrá autorizar, en las condiciones que
aquel establezca, el uso del escudo de Navarra
como uno de los cuarteles del escudo oficial
adoptado por la Comunidad Autónoma de País
Vasco.

Motivación: Solucionar una cuestión que per-
siste por la no concreción legal de la misma.

ENMIENDAS AL PREÁMBULO

ENMIENDA NÚM. 36

FORMULADA POR EL
G.P. GEROA BAI

Enmienda de sustitución del texto del preám-
bulo por el siguiente:

«El escudo, la bandera y el himno son los prin-
cipales símbolos de la identidad política de Nava-
rra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, en su artículo 7, define el escudo y la
bandera de Navarra siguiendo lo dispuesto en su
día en la Norma del Parlamento Foral de Navarra
de 26 de octubre de 1981. El escudo, se señala,
está formado por cadenas de oro sobre fondo
rojo, con una esmeralda en el centro de unión de
sus ocho brazos de eslabones, y sobre ellas, la
Corona Real, símbolo del Antiguo Reino de Nava-
rra. Por su parte, la bandera de Navarra se descri-
be como de color rojo, con el escudo en el centro.

La citada ley orgánica no determina el himno
de Navarra. Sin embargo, el sentir general ha
venido considerando como tal el “Himno de las
Cortes”, y así quedó recogido en la Ley Foral
7/1986, de 28 de mayo.

Precisamente, de un modo similar a esta Ley
Foral 7/1986, de 28 de mayo (cuya tolerancia con-
trasta con el carácter más inquisitorial de la ley
foral aprobada en 2003), la nueva ley foral esta-
blece una regulación del uso de los tres símbolos
citados, al objeto de plasmar su presencia en la
vida pública de las instituciones y entidades de
Navarra.

Con la nueva regulación se alcanzan varios
objetivos: por un lado, se otorga a estos símbolos

la máxima protección jurídica y preferencia que
las leyes confieren a los símbolos del Estado; por
otro, se reserva la utilización de los símbolos a las
instituciones de Navarra; también se fomenta el
estudio e investigación y la presencia de estos
símbolos en la vida social; y, finalmente, recogien-
do un sentir amplio de parte de la población nava-
rra, se posibilita reflejar en los exteriores de las
entidades públicas otros símbolos sentidos
ampliamente por diversos motivos culturales, his-
tóricos, sociales, etcétera, incrementando así la
pluralidad social, la democracia y la convivencia
de distintas sensibilidades.

El carácter oficial de los símbolos y banderas
no está reñido con la pluralidad y el reflejo de
valores y sensibilidades en determinados momen-
tos o lugares, y solo una visión cerrada, escasa-
mente democrática y distinta de la mentalidad
abierta de otros países europeos próximos o
incluso de años de vigencia de la Ley Foral
7/1986, de 28 de mayo, puede concebir que, en
contra de lo que deseen los representantes elegi-
dos democráticamente por los ciudadanos, solo
ondee lo estrictamente oficial y se censure lo
popular o social. Navarra es un espacio de convi-
vencia de todos sus ciudadanos y ciudadanas, y
su complejidad social y política bien merece un
esfuerzo colectivo para que todas las sensibilida-
des puedan recogerse y exteriorizarse en los edifi-
cios públicos civiles según el sentir de la pobla-
ción, sin más límites que el respeto a los valores
democráticos y los derechos humanos, y siempre
con el respaldo de las mayorías democráticas for-
malmente establecidas.

También se preserva en esta ley foral, conti-
nuando el camino iniciado anteriormente, el com-
promiso de erradicar los símbolos que identifican
o reflejan la dictadura franquista, etapa negra en
la historia de Navarra en la que la libertad, el plu-
ralismo y la igualdad estuvieron dura y cruelmente
perseguidos y reprimidos.

Por otro lado, en la nueva regulación se reco-
ge también el amplio sentir de una gran parte de
la ciudadanía de Navarra que anhela la presencia
institucional de la “ikurriña” o bandera vasca. La
presencia de esta bandera se posibilita sin perjui-
cio de los símbolos de Navarra y de los que pro-
ceda colocar legalmente y dicha presencia se
subordina, en todo caso, a la decisión de la mayo-
ría de la representación de cada municipio o insti-
tución, como es lo propio en una democracia
avanzada».

Motivación: Dar una mejor descripción de la
finalidad de la ley foral, más democrática y tole-
rante, y menos autoritaria y sancionadora.
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ENMIENDA NÚM. 37

FORMULADA POR EL
G.P. MIXTO IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación. El preámbulo
queda redactado como sigue: 

“El artículo 7 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, dispone que el
escudo de Navarra está formado por cadenas de
oro sobre fondo rojo, con una esmeralda en el
centro de unión de sus ocho brazos de eslabones
y, sobre ellas, la Corona Real, símbolo del Anti-
guo Reino de Navarra, y que la bandera de Nava-
rra es de color rojo, con el escudo en el centro.
Procede el desarrollo de dichas disposiciones
mediante ley foral”. 

Motivación: Los símbolos de Navarra pertene-
cen a toda la ciudadanía navarra. No procede que
la ley foral que los regule contenga pronuncia-
mientos ideológicos como los que aparecen en la
proposición, que no tienen por qué ser comparti-
dos en una sociedad plural y pluralista. 

ENMIENDA NÚM. 38

FORMULADA POR EL
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de sustitución del preámbulo con el
siguiente contenido:

«El artículo 7 de la Lorafna recoge la bandera
y el escudo como símbolos propios de Navarra.
Posteriormente el denominado “Himno de las Cor-
tes” fue incorporado como símbolo con la Ley
Foral 7/1986, de 28 de mayo, reguladora de los
símbolos de Navarra.

Mediante Ley Foral 3/2017 se derogó la Ley
Foral 24/2003, de 4 de abril, reguladora de los

símbolos de Navarra, en cuya disposición transito-
ria primera se establecía “En tanto en cuanto no
se apruebe una nueva Ley Foral de símbolos se
mantendrá como himno de Navarra el denomina-
do “Himno de las Cortes”.

Con esta ley se pretende rellenar el vacío legal
creado en cuanto a la fijación de la características
formales de dichos símbolos, la utilización de los
mismos por parte de las autoridades de la Comu-
nidad Foral de Navarra, su ubicación en los edifi-
cios públicos, así como los documentos y actos
que requieren su presencia, regulando al mismo
tiempo la relación de preeminencia que con res-
pecto a otros símbolos institucionales ha de guar-
darse.

A través de esta regulación se establece la
forma y las características con las que los símbo-
los propios de Navarra formarán parte de la vida
de los ciudadanos y presidirán los actos públicos
y aquellos que revistan especiales características
de solemnidad».

Motivación: Se pretende regular las caracterís-
ticas y requisitos de la utilización de los símbolos
propios e identificadores de la Comunidad ya que,
como estableció el Consejo de Navarra, la dero-
gación sin más de una ley, y sin una regulación
alternativa, lo que provoca es una situación de
ausencia o vacío legal en la concreta parcela
regulada por dicha norma; vacío que deberá ser
cubierto mediante otras normas sustitutivas del
ordenamiento jurídico. En este sentido, el Consejo
de Navarra considera que la derogación puede
afectar a la seguridad jurídica, pudiendo plantear-
se una nueva confrontación sobre la legalidad
ordinaria de los acuerdos que puedan adoptar las
diferentes administraciones públicas respecto de
la colocación o utilización de símbolos no recono-
cidos oficialmente como propios de la Comunidad
Foral de Navarra.
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En sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada del informe acerca de
las quejas cursadas en euskera o sobre temas
relacionados con el euskera, elaborado por la Ofi-
cina del Defensor del Pueblo de Navarra (10-
19/DFP-00004).

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 16 de diciembre de 2019

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Informe acerca de las quejas cursadas
en euskera o sobre temas 

relacionados con el euskera, 
elaborado por la Oficina del Defensor

del Pueblo de Navarra

ÍNDICE

   I.  Introducción (Pág. 10).

  II.  Respuesta a la solicitud de información
(Pág. 11).

I. INTRODUCCIÓN. 

En sesión celebrada el 25 de noviembre de
2019, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra, a solicitud del señor don Iñaki Iriarte
López, Parlamentario Foral del Grupo Parlamen-
tario de Navarra Suma, adoptó el siguiente acuer-
do:

“Solicitar al Defensor del Pueblo de Navarra la
elaboración de un informe acerca de las quejas
cursadas en euskera o sobre temas relacionados
con el euskera”.

El acuerdo de la Junta de Portavoces se remi-
tió el 27 de noviembre de 2019 a la institución del
Defensor del Pueblo de Navarra, en donde se le
dio entrada en su registro. 

A dicho acuerdo se acompañaba el escrito del
mencionado Parlamentario Foral, fechado el 18
de septiembre de 2019, en el que se solicitaba
que el Parlamento de Navarra curse al Defensor
del Pueblo de Navarra una petición de informe
acerca de las siguientes cuestiones: 

“1. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante
el Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos
cuatro años que no se relacionan con el euskera
o los derechos lingüísticos se han cursado en
euskera?

2. ¿Cuántas de las quejas ante el Defensor del
Pueblo a lo largo de los últimos cuatro años sobre
el euskera las han presentado individuos y cuán-
tas por colectivos?

3. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera han sido por individuos y
cuántas por colectivos? 

4. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera sobre cuestiones ajenas al
euskera han sido presentadas por individuos y
cuántas lo han sido por colectivos?

5. Sumatorio de quejas ante el Defensor del
Pueblo a lo largo de los últimos cuatro años sobre
temas relacionados con el euskera por cada aso-
ciación o individuo.

6. Sumatorio de quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera pero sobre temas no relacio-
nados con el mismo por cada asociación e indivi-
duos.”

Informe acerca de las quejas cursadas en euskera o sobre temas relaciona-
dos con el euskera, elaborado por la Oficina del Defensor del Pueblo de
Navarra

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



Analizada la solicitud de la Junta de Portavo-
ces del Parlamento de Navarra, se consideró que
era compatible con lo dispuesto en el artículo 16
d) de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defen-
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra. 

Conforme a dicho precepto legal, el Defensor
del Pueblo de Navarra puede emitir informes en el
área de su competencia, que es la defensa y la
mejora de los derechos y libertades amparadas
por la Constitución y la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, a solicitud del Parlamento de Navarra.

La solicitud de informe se refiere al número de
quejas presentadas en euskera o sobre el euske-
ra por los ciudadanos y ciudadanas, bien a título
individual, bien en colectivo, ante el Defensor del
Pueblo de Navarra, en los últimos cuatro años.

En consecuencia, la emisión del informe entra
dentro de las competencias de esta institución en
su función de defensa y protección de los dere-
chos y libertades amparados por la Constitución y
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramien-
to del Régimen Foral de Navarra, en el ámbito
competencial de la Comunidad Foral (artículo 18
ter. 1 de la LORAFNA).

II. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFOR-
MACIÓN.

La petición de información se refiere a los últi-
mos cuatro años. Con el fin de facilitar la informa-
ción más completa, se procede a dar la de los
ejercicios de 2015, 2016, 2017 y 2018, que son
los últimos cuatro ejercicios enteros, así como la
información correspondiente a 2019 hasta el 30
de noviembre, que es la que se dispone al
momento del cierre de este informe.

1. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años que no se relacionan con el euskera o los
derechos lingüísticos se han cursado en euskera?

Ejercicio 2015: 24

Ejercicio 2016: 7

Ejercicio 2017: 3

Ejercicio 2018: 5

Ejercicio 2019 (enero-noviembre): 26

2. ¿Cuántas de las quejas ante el Defensor del
Pueblo a lo largo de los últimos cuatro años sobre
el euskera las han presentado individuos y cuán-
tas por colectivos?

Ejercicio 2015: 

– Individuos: 600

– Colectivos: 10

Ejercicio 2016: 

– Individuos: 13

– Colectivos: 3

Ejercicio 2017: 

– Individuos: 9

– Colectivos: 8

Ejercicio 2018: 

– Individuos: 23

– Colectivos: 29

Ejercicio 2019 (enero-noviembre):

– Individuos: 8

– Colectivos: 18

3. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera han sido por individuos y
cuántas por colectivos? 

Ejercicio 2015: 

– Individuos: 621

– Colectivos: 8

Ejercicio 2016: 

– Individuos: 9

– Colectivos: 5

Ejercicio 2017: 

– Individuos: 5

– Colectivos: 8

Ejercicio 2018: 

– Individuos: 12

– Colectivos: 29

Ejercicio 2019 (enero-noviembre): 

– Individuos: 27

– Colectivos: 19

4. ¿Cuántas de las quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera sobre cuestiones ajenas al
euskera han sido presentadas por individuos y
cuántas lo han sido por colectivos?

Ejercicio 2015: 

– Individuos: 23
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– Colectivos: 

Ejercicio 2016: 

– Individuos: 3

– Colectivos: 4

Ejercicio 2017: 

– Individuos: 2

– Colectivos: 1

Ejercicio 2018: 

– Individuos: 3

– Colectivos: 2

Ejercicio 2019 (enero-noviembre):

– Individuos: 24

– Colectivos: 2

5. Sumatorio de quejas ante el Defensor del
Pueblo a lo largo de los últimos cuatro años sobre
temas relacionados con el euskera por cada aso-
ciación o individuo.

Total ejercicios 2015-2018: 

– Por individuos: 645 (592 de estas quejas
demandan poder ser atendidos en euskera por
personal sanitario del centro de salud de Etxarri-
Aranatz, que atiende a varios municipios de la
zona vascófona). 

– Por asociaciones: 50

• Administrazioan Euskaraz Taldea: 29

• Behatokia-Observatorio de Derechos Lingüís-
ticos: 13 

• Ayuntamiento de Baztan: 2

• Junta General del Valle del Roncal: 1

• Varios concejos del municipio de la Cendea
de Cizur: 1

• Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólo-
gos de Navarra: 1

• Colegio Sagrado Corazón de Altsasu-Alsa-
sua: 1

• Plantilla docente IES Zizur: 1

• Sindicato ELA: 1 

Ejercicio 2019 (enero-noviembre):

– Por individuos: 8

– Por asociaciones: 18, todas ellas presenta-
das por Administrazioan Euskaraz Taldea.

6. Sumatorio de quejas presentadas ante el
Defensor del Pueblo a lo largo de los últimos cua-
tro años en euskera pero sobre temas no relacio-
nados con el mismo por cada asociación e indivi-
duos.

Total ejercicios 2015-2018: 

– Individuos: 31

– Por asociaciones: 8

•Asociación de Vecin@s de Aizarotz: 1 

• Ayuntamiento de Baztan: 1

• Ayuntamiento de Bera: 1  

• Etxerat Elkartea: 1

• Arrano Elkartea Xake Taldea: 1

• Kalaxka Elkartea: 1

• Familias por la revisión de la resolución de la
jornada continua flexible en educación primaria
infantil: 1

• Orkoiengo bizilagunak-Vecin@s de Orkoien: 1

Ejercicio 2019 (enero-noviembre):

– Por individuos: 24

– Por colectivos: 2, sindicato STEE-EILAS y
Cooperativa Katxiporreta.

Y esto es lo que se tiene el honor de informar
al Parlamento de Navarra acerca de su solicitud
de informe por parte de esta institución.

Pamplona, 12 de diciembre de 2019.

El Defensor del Pueblo de Navarra

Nafarroako Arartekoa: Francisco Javier Enériz
Olaechea
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